
Rama Judicial 
\ "fJ } Consejo Superior de la Judicatura 
"-...:.,/ República de Colombia 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE SAN MARCOS - SUCRE. 
Código Nº. 70- 708-40-89-001 

EJECUTIVO SINGULAR 

RAD. 70-708-40-89-001-2007-00011-00 

S E  C  R  E T  A R  I  A: San Marcos, Sucre, 12 de octubre de 2022 

Señora Juez: Procedo a efectuar la liquidación de costas que se cobra en este proceso, 

ordenada mediante auto, de la siguiente manera: 

1º.) Capital. . 

Notificación: . 

Póliza Judicial . 

Honorarios provisionales del secuestre . 

Honorarios al Perito avaluador . 

Certificado de registro . 

Transporte diligencia de secuestro . 

Publicación de Edicto de remate (Periódico ) .. 

Publicación de Edicto de remate (Radio) . 

Agencias en Derecho fijadas en auto. (10% de las pretensiones 

capital Acuerdo PSSAAlG-10554 del 5 de agosto de 2016,) 

Condenas en Costas - Incidente de nulidad .. 

T O T A L.  .  

$  4.305.500 

$ -0- 

$ -O 

$ -0- 

$ -0- 

$ -0- 

$ -0- 

$ -0- 

$ -0- 

$ 237.484 

$ -0- 

------------------------ 

$ 237.484 

SON: DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS M/LEGAL 
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� República de Colombia ,.. 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE SAN MARCOS - SUCRE. 
Código Nº. 70- 708-40-89-001 

TRASLADO EN LISTA 

Proceso puesto a disposición de las partes en la Secretaria del Juzgado por el 
término de tres (3) días de conformidad con el artículo 1 1  O  del C. G. P: 

PROCESO: 

RADICACION No. 

DEMANDANTE: 

APODERADO 

DEMANDANDO(A): 

EJECUTIVO SINGULAR 

70-708-40-89-001 + 2007-00011-00 

LUCELL YS GARCIA AGUAS 

DRA. MILENA CONTRERAS DOMINGUEZ 

MARISOL PALENCIA BLANCO 

NATURALEZA DEL PROCESO: TRASLADO LIQUIDACION DE COSTAS. 

SECRETARIA: San Marcos, 1 3  de octubre de 2022 
En la fecha, para dar cumplimiento al artículo 1 1  O  C. G. P . ,  se fija el presente aviso 
en un lugar visible de la Secretaria del Juzgado, a las 8 a .rn . ,  por el término de un 
( 1 )  día. 

S E C R E T  A  R  I  A:  San Marcos, Sucre, 1 3  de octubre de 2022 
Desfijado en la fecha, a las 05 p .m . ,  después de ermanecido en un lugar público y 

visible de esta Secretaría, por el términ gal. 

Correo: jQ I pnJip,_1bl!IJlll�11�Cl\c. u cc11doj.rarnajuJicial.g,<,_l__y_.1,:_�> 
Teléfono: 2754 780 Ext: 2 1 52 /2 1 5 3  Celular: 3007 12 1 520  

Calle 1 8  No. 24 - 56 Piso 2 · 'PALACIO DE JUST IC IA · '  -  San Marcos - Sucre 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

� República de Colombia 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE SAN MARCOS - SUCRE. 
Código Nº. 70-708-40-89-001 

SECRETARIA: San Marcos, 14  de octubre de 2022 

En la fecha, a la hora de las 8 a .m .  comienza a correr el traslado a las partes por el término 

de tres (3) días de la anterior l iquidación de costas, vence el 1 9  de octubre del presente 

año, a las 05 p .m.  Inhábi les los días 15 ,  1 6  e  octubre de 2022. 
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